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la Dirección Regional de Salud Junín, den cumplimiento 
estricto de las recomendaciones previstas en el Informe 
Técnico Nº 000182-2023-SERVIR-GDSRH, de fecha 13 
de octubre de 2023.

Artículo Tercero.- ENCARGAR a la Dirección 
Regional de Salud Junín, para que en coordinación con 
las Unidades Ejecutoras, la publicación de la presente 
Ordenanza Regional en el Diario Oficial “El Peruano”, y 
en el portal electrónico del Gobierno Regional de Junín.

Artículo Cuarto.- La presente Ordenanza Regional 
entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en 
el diario oficial El Peruano.

Dado en la Sala de Sesiones del Gobierno Regional 
de Junín a los 27 días del mes de octubre del año 2023.

KELY FLORES MAS
Consejera Delegada
Consejo Regional

POR lO tantO:

Mando, promúlguese, comuníquese y cúmplase.

Dado en el Despacho de Gobernación del Gobierno 
Regional Junín, a los 27 días del mes de octubre del 2023.

ZÓSIMO CARDENAS MUJE
Gobernador Regional
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GOBIERNO REGIONAL DE PASCO

Aprueban la modificatoria del Texto Único 
de Procedimientos Administrativos - TUPA 
del Gobierno Regional de Pasco

CONSEJO REGIONAL DE PASCO

ORDENANZA REGIONAL
N° 498-2023-G.R.PASCO/CR

EL CONSEJO REGIONAL DEL GOBIERNO 
REGIOnal PaSCO, en uso de las facultades establecidas 
por la ley Orgánica de Gobiernos Regionales n.° 27867, 
y sus modificatorias, en décima séptima sesión ordinaria, 
de fecha cinco de setiembre del año dos mil veintitrés, ha 
aprobado por unanimidad la Ordenanza Regional siguiente:

VIStO:

El Dictamen n° 003-2023-CPPat-CR-G.R.PaSCO, 
de fecha 04 de septiembre de 2023, presentado por la 
Comisión Ordinaria de Planeamiento, Organización, 
Presupuesto y acondicionamiento territorial, mediante 
el cual aprueba la modificación del texto Único de 
Procedimientos administrativos - tUPa del Gobierno 
Regional de Pasco e Informe legal n° 292- 2023-G.R. 
P-GGR/DRaJ.

COnSIDERanDO:

Que, el artículo 191° de la Constitución Política del 
Estado, indica que los Gobiernos Regionales, gozan de 
autonomía política, económica y administrativa, en los 
asuntos de su competencia, y el Consejo Regional, tiene 
las atribuciones de normar, la organización del Gobierno 
Regional, a través de Ordenanzas Regionales, en 
concordancia con el inciso a) del artículo 15º de la ley n° 
27867, ley Orgánica de los Gobiernos Regionales;

Que, inciso 1 del numeral 43.1 del Artículo 43º de la 
ley n° 27444 establece que: “todos los procedimientos 
de iniciativa de parte requeridos por los administrados 
para satisfacer sus intereses o derechos mediante el 
pronunciamiento de cualquier órgano de la entidad”; es 
decir, el tUPa es un instrumento de gestión institucional 
que satisface el interés general de la población;

Que, en vista que se han incrementado procedimientos 
en la modificatoria del tUPa, en cumplimiento al 
numeral 44.5 del artículo 44 del tUO de la ley n° 
27444, corresponde al Consejo Regional aPROBaR 
la modificatoria del texto Único de Procedimientos 
administrativos (tUPa), a partir del trabajo técnico y legal 
efectuado por los profesionales del Gobierno Regional de 
Pasco;

Que, la ley n° 27783, ley de Bases de la 
Descentralización, en su artículo 8 precisa: “la autonomía 
es el derecho y la capacidad efectiva del Gobierno en sus 
tres niveles, de notar, regular y administrar los asuntos 
públicos de su competencia (...)”,

Que, el artículo 38º de la ley Orgánica de Gobierno 
Regionales - ley n° 27867 señala: “las ordenanzas 
regionales notan asuntos de carácter general, la 
organización, y la administración del Gobierno Regional y 
reglamentan materias de su competencia”;

Que, el Decreto Supremo n° 004-2019-JUS, que 
aprueba el texto Único Ordenado de la ley n° 27444, ley 
del Procedimiento administrativo General, en su numeral 
40.1 del artículo 40º, señala que “los procedimientos 
administrativos y requisitos deben establece en una 
disposición sustantiva aprobada mediante decreto 
supremo o nota de mayor jerarquía, por Ordenanza 
Regional, por Ordenanza Municipal, por Resolución del 
titular de los organismos constitucionalmente autónomos”. 
asimismo, el numeral 40.3 prescribe que, “los 
procedimientos administrativos deben ser comprendidos 
y sistematizados en el texto Único de Procedimientos 
Administrativos, aprobados para cada entidad, en el cual 
no se pueden crear procedimientos ni establecer nuevos 
requisitos, salvo lo relativo a la determinación de los 
derechos de tramitación que sean aplicables de acuerdo 
a la normatividad legal presente”.

Que, mediante Informe técnico n° 
003-2023-G.R.PaSC0- GGR/GRPPat/SGRStIC-
DMMH se remite al Sub Gerente de Racionalización 
y Sistemas tIC, el proyecto de modificación del texto 
Único de Procedimiento administrativo - tUPa, para 
su evaluación aprobación del Pliego 456 Gobierno 
Regional de Pasco, correlativamente, el mencionado 
Sub Gerente, mediante Informe n° 214-2023-GRP-
GGR-GRPPat/SGRStIC remite el Informe técnico n° 
003 2023-G.R.PaSC0-GGR/GRPPat/SGRStIC-DMMH 
al Gerente Regional de Planeamiento, Presupuesto y 
acondicionamiento territorial indicando: “asimismo, 
teniendo el tUPa modificado se incorporaron 
Procedimientos administrativos Estandarizados, 
Procedimiento administrativo y Servicio Prestado en 
Exclusividad (...)”;de la misma manera, está adjunto el 
Informe legal n° 292-2023-G.RP-GGR/DRaJ donde el 
director Regional de asesoría Jurídica opina “(...) que es 
VIaBlE la modificación del texto único de Procedimiento 
administrativo - tUPa del Pliego 456 del Gobierno 
Regional de Pasco”.

Que, el Reglamento Interno del Consejo Regional del 
Gobierno Regional de Pasco, en el literal a) de su artículo 
4º, atribuye función normativa al Consejo Regional, donde 
se indica que ejerce su función normativa (legislativa), 
aprobando, modificando, derogando e interpretando 
Ordenanzas Regionales y acuerdos del Consejo Regional, 
en concordancia con las disposiciones legales de carácter 
nacional y de conformidad a las atribuciones conferidas 
en el artículo 15° de la ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales.

Que, mediante Dictamen n° 003-2023-CPPat-
CR-G.R. PaSCO, de fecha 04 de septiembre de 2023, 
presentado por la Comisión Ordinaria de Planeamiento, 
Organización, Presupuesto y acondicionamiento 
territorial, se sustenta la modificación del texto Único 
de Procedimientos administrativos - tUPa del Gobierno 
Regional de Pasco, luego de un debate el Pleno 
del Consejo Regional, por unanimidad aprueban la 
modificatoria del tEXtO ÚnICO DE PROCEDIMIEntOS 
aDMInIStRatIVOS - tUPa DEl GOBIERnO REGIOnal 
DE PaSCO

Que, estando a lo acordado por el Consejo Regional en 
su Sesión Ordinaria y en uso de sus facultades conferidas 
en el artículo 38º de la ley n° 27867 - ley Orgánica de 
los Gobiernos Regionales y sus modificatorias, el Consejo 
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Regional del Gobierno Regional de Pasco ha emitido la 
siguiente:

ORDENANZA REGIONAL

Artículo Primero.- aPROBaR la modificatoria 
del tEXtO ÚnICO DE PROCEDIMIEntOS 
aDMInIStRatIVOS - tUPa DEl GOBIERnO REGIOnal 
DE PaSCO

Artículo Segundo.- DISPEnSaR la presente 
ordenanza del trámite de lectura y aprobación del acta 
respectiva.

Artículo Tercero.- DISPOnER a la Oficina de 
Secretaría General la publicación de la presente 
Ordenanza Regional en el Diario Oficial El Peruano y 
el Portal WEB del Gobierno Regional de Pasco y su 
distribución a las instancias correspondientes.

Comuníquese a! Señor Gobernador del Gobierno 
Regional Pasco, para su promulgación.

GERSON ROLANDO GRIJALVA SANTOS
Presidente del Consejo Regional

POR tantO:

Mando se publique, registre y cumpla.

En la Provincia de Pasco, a los catorce días del mes 
de septiembre del dos mil veintitrés.

JUAN LUIS CHOMBO HEREDIA
Gobernador Regional

*	 El	TUPA	se	publica	en	la	página	WEB	del	Diario	Oficial	El	Peruano,	sección	
Normas Legales.

2235722-1

Autorizan transferencia financiera a favor 
de la Contraloría General de la República 
para la contratación de la Sociedad de 
Auditora, correspondiente a los periodos 
2023 y 2024

ACUERDO Nº 70-2023-G.R. PASCO/CR

Cerro de Pasco, 5 de octubre del 2023

POR CUantO:

EL CONSEJO REGIONAL DEL GOBIERNO 
REGIOnal PaSCO, en uso de las facultades establecidas 
por la ley Orgánica de Gobiernos Regionales nº 27867, 
y sus modificatorias, en sesión ordinaria decima novena, 
de fecha tres de octubre del año dos mil veintitrés, por 
unanimidad de los consejeros presentes se ha aprobado 
el acuerdo Regional siguiente:

VIStO: 

El Oficio n° 000409-2023-CG/GaD, de fecha 
18.05.2023, emitida por la Contraloría General de la 
República del Perú, Informe n° 1626-2023-GR.PaSCO-
GGR-GRPPat/SGtP, de fecha 11.09.2023, emitida 
por la Sub Gerencia Regional de Presupuesto, Informe 
n° 0991-2023-GRP-GGR/DRaJ, de fecha 10.08.2023, 
emitida por la Dirección Regional de Asesoría Jurídica 
y Dictamen n° 002-2023-CPPat-CR-G.R.PaSCO, 
emitido por la Comisión de Planeamiento, Organización, 
Presupuesto y acondicionamiento territorial del Consejo 
Regional de Pasco;

BaSE lEGal: 

- ley Orgánica de Gobiernos Regionales nº 27867 y 
sus modificatorias.

- ley n° 31638. ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2023.

- ley n° 30742 ley de Fortalecimiento de la Contraloría 
General de la República y del Sistema nacional de 
Control.

- Directiva n° 005-2020-CG/GaD “GEStIÓn 
DE SOCIEDaDES DE aUDItORIa”, aprobado con 
Resolución de Contraloría n° 035-2022-CG.

COnSIDERanDO:

Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 
191º de la Constitución Política del Estado Peruano, 
modificado por el artículo único de la ley n° 30305, 
publicado el 10 de marzo de 2015, en concordancia con el 
artículo 2 de la ley n° 27867, ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales, donde se establece que los Gobiernos 
Regionales emanan de la voluntad popular. Son 
personas jurídicas de derecho público, con autonomía 
política, económica y administrativa en asuntos de su 
competencia, constituyendo, para su administración 
económica y financiera, un Pliego Presupuestal; 

Que, mediante Oficio n° 000409-2023-CG/GaD, de 
fecha 18.05.2023, emitida por la Contraloría General de 
la República del Perú, solicita realizar la transferencia 
financiera de la retribución económica por el periodo 2023 
y 2024, para la contratación de las SOa. 

Que, mediante Informe n° Informe n° 1626-2023-
GR. PaSCO-GGR-GRPPat/SGtP, de fecha 11.09.2023, 
emitida por la Sub Gerencia Regional de Presupuesto, 
presenta estructura de los montos a transferir a la 
contraloría general de la república para la contratación de 
la sociedad auditora como sigue: 

AÑO CONCEPTO MONTO
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO
ATENDIDO CON

2023

100%	de	retribución	
económica	(incluye	

IGV) del periodo 
2023

260,544.00
Recursos 
Ordinarios

INFORME N° 
1152-2023-GR. 
PASCO-GGR-

GRPPAT/SGPT
Se	emitió	la	

disponibilidad 
presupuestal 

2023

Derecho por 
designación	de	

los periodos 2023 
y	2024

26,496.00
Recursos 
Ordinarios

2024
100%	de	retribución	
económica	(incluye	

IGV) del periodo 
2023

260,544.00
Recursos 
Ordinarios

PREVISIÓN 
N°	014

Se	emitió	la	
previsión	2024

Total 547,584.00

Que, mediante Oficio n° 0052-2023-GRP-CR/
CPPat, de fecha 02 de octubre de 2023, la Comisión 
Ordinaria de Planeamiento, Organización, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial, remitió a Consejo Regional 
el Dictamen n° 0002-2023-CPPat-CR-G.R. PaSCO “ 
aPROBaR tRanSFEREnCIa FInanCIERa a FaVOR 
DE la COntRalORÍa GEnERal DE la REPUBlICa 
PaRa la COntRataCIOn DE SOCIEDaD aUDItORa 
(SOa), CORRESPOnDIEntE a lOS PERIODOS 21023 
y 2024”, para su conocimiento y luego del sustento de 
la Presidenta de dicha Comisión, después de un amplio 
debate, procedieron a su aprobación por UNANIMIDAD 
de votos.

Que, el artículo 39° de la ley nº 27867 – ley 
Orgánica de Gobiernos Regionales, modificada por 
la ley nº 27902, señala que los acuerdos de Consejo 
Regional expresan la decisión de este órgano sobre 
asuntos internos del Consejo Regional, de interés 
público, ciudadano o institucional o declara su voluntad 
de practicar un determinado acto o sujetarse a una 
conducta o norma institucional;

En uso de las atribuciones conferidas por los artículos 
9°, 10°, 11°, 15° y 37º de la ley nº 27867, ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales sus modificatorias y el Reglamento 
Interno;

aCUERDa: 

Artículo Primero.- AUTORIZAR al Gobernador 
Regional de Pasco disponga a quien corresponda la 
transferencia de recursos económicos de la unidad 
ejecutora 885 Sede Central a favor de la Contraloría 



Que, la Ley Nº 27783, Ley de Bases de la Descentralización, en su artículo 8 
precisa: "La autonomía es el derecho y la capacidad efectiva del Gobierno en sus tres niveles, de 
normar, regular y administrar los asuntos públicos de su competencia( ... )"; 

Que, el artículo 38° de la Ley Orgánica de Gobierno Regionales - Ley Nº 27867 
señala: "Las ordenanzas regionales norman asuntos de carácter general, la organización, y la 
administración del Gobierno Regional y reglamentan materias de su competencia"; 

Que, el Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único 
Ordenado de la Ley Nº 27 444, Ley del Procedimiento Administrativo General, en su numeral 40.1 
del artículo 40°, señala que "Los procedimientos administrativos y requisitos deben establecerse 
en una disposición sustantiva aprobada mediante decreto supremo o norma de mayor jerarquía, 
por Ordenanza Regional, por Ordenanza Municipal, por Resolución del titular de los organismos 
constitucionalmente autónomos". Asimismo, el numeral 40.3 prescribe que, "Los procedimientos 
administrativos deben ser comprendidos y sistematizados en el Texto Unico de Procedimientos 
Administrativos, aprobados para cada entidad, en el cual no se pueden crear procedimientos ni 

Que, el artículo 191º de la Constitución Política del Estado, indica que los 
Gobiernos Regionales, gozan de autonomía política, económica y administrativa, en los asuntos 
de su competencia, y el Consejo Regional, tiene las atribuciones de normar, la organización del 
Gobierno Regional, a través de Ordenanzas Regionales, en concordancia con el inciso a) del 
Artículo 15º de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales; 

Que, inciso 1 del numeral 43.1 del Artículo 43º de la Ley Nº 27 444 establece 
que: "Todos los procedimientos de iniciativa de parte requeridos por los administrados para 
satisfacer sus intereses o derechos mediante el pronunciamiento de cualquier órgano de la 
entidad"; es decir, el TUPA es un instrumento de gestión institucional que satisface el interés 
general de la población; 

Que, en vista que se han incrementado procedimientos en la modificatoria del 
TUPA, en cumplimiento al numeral 44.5 del Artículo 44 del TUO de la Ley N° 27444, corresponde 
al Consejo Regional APROBAR la modificatoria del Texto Único de Procedimientos Administrativos 
(TUPA), a partir del trabajo técnico y legal efectuado por los profesionales del Gobierno Regional 
de Paseo; 

CONSIDERANDO: 

El Dictamen Nº 003-2023-CPPAT-CR-G.R. PASCO, de fecha 04 de septiembre 
de 2023, presentado por la Comisión Ordinaria de Planeamiento, Organización, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial, mediante el cual aprueba la modificación del Texto Único de 
Procedimientos Administrativos - TUPA del Gobierno Regional de Paseo e Informe Legal N° 292- 
2023-G.R. P-GGR/DRAJ. 

VISTO: 

EL CONSEJO REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL PASCO, en uso de las 
facultades establecidas por la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales N.º 27867, y sus 
modificatorias, en decima séptima sesión ordinaria, de fecha cinco de setiembre del año dos mil 
veintitrés, ha aprobado por unanimidad la Ordenanza Regional siguiente: 

"Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo" 
Año de la Integración Regional, Concertación y Gobernabilidad Democrática en la 

Región Paseo" 
()f21)~~A~ZA 12~f31()~AL ~.º 4-()S-2f)2J- f3.12. VASC()/Cl2 



ARTICULO SEGUNDO .. DISPENSAR la presente ordenanza del trámite de 
lectura y aprobación del acta respectiva. 

ARTÍCULO TERCERO. · DISPONER a la Oficina de Secretaría General la 
publicación de la presente Ordenanza Regional en el Diario Oficial El Peruano y el Portal 
WEB del Gobierno Regional de Paseo y su distribución a las instancias correspondientes. 

ARTICULO PRIMERO. • APROBAR la modificatoria del TEXTO ÚNICO DE 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA DEL GOBIERNO REGIONAL DE 
PASCO 

ORDENANZA REGIONAL: 

Que, estando a lo acordado por el Consejo Regional en su Sesión Ordinaria y en 
uso de sus facultades conferidas en el artículo 38º de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de los 
Gobiernos Regionales y sus modificatorias, el Consejo Regional del Gobierno Regional de Paseo 
ha emitido la siguiente: 

Que, mediante Informe Técnico N° 003-2023-GRPASCO- 
GGR/GRPPAT/SGRSTIC-DMMH se remite al Sub Gerente de Racionalización y Sistemas TIC, el 
proyecto de modificación del Texto Único de Procedimiento Administrativo - TUPA, para su 
evaluación aprobación del Pliego 456 Gobierno Regional de Paseo, correlativamente, el 
mencionado Sub Gerente, mediante Informe Nº 214-2023-GRP-GGR-GRPPAT/SGRSTIC remite 
el Informe Técnico Nº 003-2023-G.R.PASCO-GGR/GRPPAT/SGRSTIC-DMMH al Gerente 
Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial indicando: "Asimismo, 
teniendo el TUPA modificado se incorporaron Procedimientos Administrativos Estandarizados, 
Procedimiento Administrativo y Servicio Prestado en Exclusividad (. .. )";de la misma manera, está 
adjunto el Informe Legal N° 292-2023-G.RP-GGR/DRAJ donde el director Regional de Asesoría 
Jurídica opina "( ... ) que es VIABLE la modificación del Texto Único de Procedimiento 
Administrativo - TUPA del Pliego 456 del Gobierno Regional de Paseo". 

Que, el Reglamento Interno del Consejo Regional del Gobierno Regional de 
Paseo, en el literal a) de su Artículo 4 º, atribuye función normativa al Consejo Regional, donde se 
indica que ejerce su función normativa (legislativa), aprobando, modificando, derogando e 
interpretando Ordenanzas Regionales y Acuerdos del Consejo Regional, en concordancia con las 
disposiciones legales de carácter nacional y de conformidad a las atribuciones conferidas en el 
Artículo 15º de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales. 

Que, mediante Dictamen Nº 003-2023-CPPAT-CR-G.R PASCO, de fecha 04 de 
septiembre de 2023, presentado por la Comisión Ordinaria de Planeamiento, Organización, 
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, se sustenta la modificación del Texto único de 
Procedimientos Administrativos - TUPA del Gobierno Regional de Paseo, luego de un debate el 
Pleno del Consejo Regional, por unanimidad aprueban la modificatoria del TEXTO ÚNICO DE 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS- TUPA DEL GOBIERNO REGIONAL DE PASCO 

establecer nuevos requisitos, salvo lo relativo a la determinación de los derechos de tramitación 
que sean aplicables de acuerdo a la normatividad legal presente". 

~~0Bt4'~ 

C()~§l:=J() ~l:=f71()~L 1)1:= VA§C() 1 . .,-a .~ 
"Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo" 

Año de la Integración Regional, Concertación y Gobernabilidad Democrática en la 
Región Paseo" 

{)Vl)~~A~ZA V~f71{)~AL ~-º 4<JS-2f)2:J - f7.V. VASC{)/CV 



Mando se Publique, Registre y Cumpla. 
En la Provincia de Paseo, a los catorce día del mes de setiembre del dos mil veintitrés. 

POR TANTO: 

Comuníquese al Señor Gobernador del Gobierno Regional Paseo, para su promulgación. 

g}~OB!tj~ 

C()~§l:J() ~l:t31()~L UI: 1)4.§C() a ..- ~ 
"Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo" 

Año de la Integración Regional, Concertación y Gobernabilidad Democrática en la 
Región Paseo" 

()~l)~~~ZA ~~f71()~AL ~.º 4<1S-2()2J - f7.~. VA~C()/C~ 
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PRESENTACIÓN   

 
En el marco del proceso de descentralización y modernización del Estado y de la 

Gestión Pública, amparado por las normas, Ley N° 27783, Ley 27658 y D.S. N° 004-

2013-PCM, la R.S.G.P. N° 005-2018-PCM/SGP, aprueba los Lineamientos para la 

elaboración del Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA), Decreto 

Supremo N° 309-2022-EF, aprueba el nuevo valor de la Unidad Impositiva Tributaria 

(UIT) 2023 de S/. 4,950  soles, asimismo habiéndose aprobado mediante normas 

legales  procedimientos administrativos estandarizados en los sectores Turismo y 

Energía Minas, Procedimientos Administrativos y Servicios Prestados en Exclusividad 

en los sede y sectores; Educación, UGELs (Pasco, Oxapampa, Daniel Alcides Carrión y 

Puerto Bermúdez) y Salud, cuyo objetivo es  mejorar  la prestación de los servicios 

hacia la ciudadanía, el Gobierno Regional Pasco a través de la Sub Gerencia de 

Racionalización y Sistemas TIC y en coordinación con los sectores correspondientes, 

han formulado la modificación del Texto Único de Procedimientos Administrativos –

TUPA, en la que se incluye el nuevo porcentaje de la UIT en función al costo de cada 

procedimiento administrativo  y servicio prestado en exclusividad, actualización del 

marco legal, incorporación de nuevos procedimientos administrativos estandarizados 

y procedimientos administrativos, actualización de costos, con la finalidad de dar a 

conocer a la ciudadanía los servicios públicos que brinda el Gobierno Regional. 

 
 
 
 

SUB GERENCIA DE RACIONALIZACIÓN Y SISTEMAS TIC 
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TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS -TUPA 

 
TITULO I 

GENERALIDADES 

 

 

1. CONCEPTO. 

El TUPA, es el documento de gestión institucional que compendia y 

sistematiza de manera comprensible y clara la información de todos los 

procedimientos administrativos y servicios prestados en exclusividad 

incluyendo aquellos que son estandarizados, que deben tramitar los 

ciudadanos y empresas en las entidades públicas. 

  

2. FINALIDAD 

Unificar, reducir y simplificar los procedimientos administrativos y servicios 
prestados en exclusividad contenidos en el TUPA del G.R. Pasco.  

 
3. OBJETIVOS 

 Proporcionar a los usuarios la información sobre los procedimientos 
administrativos y servicios prestados en exclusividad contenidos en el 
TUPA, en forma simplificada. 

 Brindar en forma eficiente y eficaz la prestación de los servicios 
públicos a los usuarios y/o colectividad. 

 Establecer como primer punto de partida hacia el cumplimiento del 
Plan Nacional de Simplificación Administrativa.  

 

4. BASE LEGAL 

 Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales. 
 Ley Nº 27902. Ley que modifica la Ley Orgánica de Gobiernos 

Regionales.        
 Ley Nº 27658, Ley Marco de la Modernización de la Gestión del Estado. 
 Decreto Supremo N° 030-2002-PCM, Reglamento de la Ley Marco de 

Modernización de la Gestión del Estado. 
 D.S. Nº 004-2013-PCM, aprueba la Política Nacional de Modernización 

de la Gestión Pública. 
 D.S. N º 088-2001-PCM, Establecen disposiciones aplicables a las 

Entidades del Sector Publico para desarrollar actividades de 
comercialización de bienes y servicios y efectuar los cobros 
correspondientes. 

 Ley Nº 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General y sus 
modificatorias. 

 Ley 1272, Ley que modifica la Ley 27444 LPAG y deroga la LEY 29060. 
 Ordenanza Regional Nº 408-2017-GRP/CR, que aprueba la modificación 

de la Estructura Orgánica y el Reglamento de Organización y Funciones 
del Gobierno Regional Pasco. 

 Ordenanza Regional Nº 485-2022-GRP/CR, que aprueba la modificación 
de Texto único de Procedimientos Administrativos – TUPA. 

 Decreto Legislativo N° 1203, que crea el SUT 
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 Decreto Supremo N°031-2018-PCM, que aprueba el Reglamento 
del SUT 

 Resolución de Secretaría de Gestión Pública N 004-2018-PCM-SGP, 
que aprueba nuevo formato TUPA 

 Resolución de Secretaria de Gestión Pública Nº 005-2018-PCM-SGP, 
sobre Lineamientos para la Formulación y Aprobación del Texto Único 
de Procedimientos Administrativos-TUPA. 

 Decreto Supremo Nº 007-2011-PCM. aprueba la Metodología de 
Simplificación Administrativa. 

 Decreto Supremo Nº 064-2010-PCM, aprueba la metodología de 
determinación de costos de los procedimientos administrativos y 
servicios prestados en exclusividad comprendidos en los Textos Únicos 
de Procedimientos Administrativos de la Entidades Públicas. 

 Decreto Supremo N° 1246 aprueban diversas medidas sobre 
simplificación administrativa. 

 Decreto Supremo N° 184-2021-PCM, que aprueba los procedimientos 
administrativos estandarizados del sector Turismo. 

 Decreto Supremo N° 112-2021-PCM, que aprueba los procedimientos 
administrativos estandarizados en sector Energía y Minas. 

 Resolución Ministerial Nº 629-2022/MINSA, Aprueba la Relación de 
Procedimientos Administrativos y Relación de Servicios Prestados en 
Exclusividad a cargo de las Direcciones Regionales de Salud y Gerencia 
Regionales de Salud en los Gobiernos Regionales, que como Anexos 1 y 
2 respectivamente, forman parte integrante de la Presente Resolución 
Ministerial.  

 Ley No. 31603, mediante la cual se modifica el artículo 207 de la Ley No. 
27444. 
 

5. ALCANCE. 

El Texto Único de Procedimientos Administrativos -TUPA, es de aplicación 
en todos los órganos estructurados y unidades orgánicas de la sede del 
Gobierno Regional Pasco, Unidades Ejecutoras y Direcciones Regionales 
Sectoriales. 

 

6. NIVEL DE APROBACIÓN Y ACTUALIZACIÓN. 

El Texto Único de Procedimientos Administrativos -TUPA del Gobierno 
Regional Pasco, será aprobado por Ordenanza Regional, publicado en el 
diario Oficial el Peruano y a través del SUT del G.R.Pasco, el mismo que será 
actualizado de acuerdo a normas legales vigentes.  
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Nº DE 

ORDEN 
DENOMINACIÒN DEL SECTOR - UNIDAD EJECUTORA

TUPA ACTUALIZADOS AL 

2023

N° DE PROCEDIMIENTOS DEL 

TUPA 2023

1 SEDE GOBIERNO REGIONAL PASCO ACTUALIZADO 12

2 DIRECCIÒN DE ARCHIVO REGIONAL ACTUALIZADO 9

3 HOSPITAL DAC. ACTUALIZADO 3

4 DIRCETUR ACTUALIZADO 15

5 D.R. DE EDUCACION PASCO ACTUALIZADO 16

6 UGELs (DANIEL CARRIÒN, PASCO, OXAPAMPA Y PUERTO BERMUDEZ)ACTUALIZADO 13

7 D.R. ENERGIA MINAS E HIDROCARBUROS ACTUALIZADO 74

8 D.R. DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES ACTUALIZADO 31

9 D.R. DE LA PRODUCCIÒN ACTUALIZADO 31

10 DIRESA PASCO ACTUALIZADO 19

11 DRTPE PASCO ACTUALIZADO 40

12 RED DE SALUD OXAPAMPA ACTUALIZADO 2

13 DIRECCIÓN REGIONAL DE AGRICULTURA ACTUALIZADO 105

14 GERENCIA SUB REGIONAL DE OXAPAMPA ACTUALIZADO 2

TOTAL PLIEGO 372

CONSOLIDADO DEL TUPA A NIVEL PLIEGO 2023

GOBIERNO REGIONAL PASCO










































































